
 

 
 
 
 

 

 
SAT / Preguntas frecuentes en materia de ingresos 

por ganancia cambiaria de operaciones en el 
extranjero 

 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a 
través de su página de Internet: www.sat.gob.mx, en la sección de 
“Preguntas frecuentes”, la referente a: “En términos del artículo 12 
del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en qué 
momento debo acumular los ingresos por ganancia cambiaria 
derivados de depósitos efectuados en el extranjero, o de créditos o 
préstamos otorgados a residentes en el extranjero”. 
 
Si desea ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/preguntas_frecuentes/Pag
inas/default.aspx 
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